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C I R C U L A R 
El Ministerio de Asuntos Exterio-

res'comunica que para mejor ejecu
ción y eficacia de las órdenes dicta- -
das sobre «cartas de l l amada» pro-j 
yecta dictar unas normas acláralo-1 
rias destinadas a las Representado-; 
ijes de España en el extranjero. L a j 
Orden Ministerial de 30 de Enero 
óltimo, complementaria de la Orden | 
de la Presidencia, enumera Jas-ex
cepciones a la obl igación dispuesta 
de cambio de divisas. Con respecto 
a las excepciones basadas en e l mo
tivo detener el interesado familiares 
en España, causa originaria de va
rias dejas excepciones seña ladas en 
la Orden, resulta que esta excepción 
puede ser acreditada tan sólo por la 
denominada «Carta de l l amada» , 
Estas cartas, sin embargo, plantean 

problema, al sér dirigidas por re
sidentes en E s p a ñ a a sus familiares 
?n el extranjero, de que carecen de 

^intervención oficial que acredite la 
yeracidad de las mismas. A este res
pecto, el Ministerio de Asuntos Exte-
ri0res se propone instruir a los re
presentantes Consulares en el extran
jero para que exijan que las ((Cartas 
de llamada» expedidas desde E s p a ñ a 
sean diligenciadas por los Alcaldes 
correspondientes acreditando la ve
leidad de sus extremos. 

que se hace públ ico para gene

ral conocimiento y exacto cumpl i 
miento por parte de los Alcaldes de 
esta provincia, 

León , 30 de Marzo de 1948. 
1238 ' E l Gobernador Civ i l , 

Carlos Arias Navarro 
• • ;„'- \ ' ó > ;;< , : • 

.o b • • .' 
CÍRCULAR NUMERO 19 

Racionamiento para cartillas inscritas 
en esta capital,~correspondiente a las 

semanas 15 y 16 
A partir del día 5 del corriente 

y hasta el 18 del mismo, pod rá reti
rarse de los Establecimientos de u l 
tramarinos en que se encuentren 
inscritas las Colecciones de Cupones 
del primersemestredel año en curso, 
el racionamiento correspondiente a 
las citadas semanas. 

E l racionamiento de m e n c i ó n , 
cons ta rá de los siguientes a r t í cu los 
y cuan t í a por rac ión: 

a) Personal adalto. 
Rac ión por cartil la, 
A C E I T E — 1 / 2 litro. - Precio de 

venta, 8.00 pesetas l i t ro .—Importe 
de la rac ión , 4,00 pesetas.— Cupón 
de Aceite de la 15 semana. 

' A Z U C A R . - 200 gramos. — Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 1,30 pesetas, —Cupón 
de Azúcar de la 15 y 16 semanas. 

JABON,—100 gramos. —Precio de 
venta, 5̂ 00 pesetas kilo,—Importe de 
la rac ión , 0,50 pesetas, — Cupón de 
Aceite de la 16 semana. 

ARROZ,—500 gramos.—Precio de 
venta, 3,50 pesetas k i lo .— Importe 
de la rac ión 1,75 pesetas .—Cupón de 
Legumbres y Arroz de la 15 y 16 se
manas. 

C H O C O L A T E . — 1 0 0 gramos.-.Pre-
ció de venta 10,00 pesetas kilo.—Iqa-
porte de la r a c i ó n , 1,00 peseta. 
—Cupón de Café o GhocoTate de la 
15 semana. 

C A F E — 100 gramos — P r e c i o de 
venta 37,00 ptas. kilo.—Importe de la 
rac ión 3,70 pesetas.—Ci^pón de Café 
o Chocolate de lav16 semana . , 

SOPA.—100 gramos. — Precio de 
venta, 5,00 pesetas.—Importe de la 
ración, 0,50 pesetas. —Cupón de Pas
ta para Sopa de la 15 y 16 semanas. 

P A T A T A S — 3 kilos. — Precio de 
venta, 1,05 ptas. kilo.—Importe de la 
rac ión 3,15 pías .—Cupón de Patatas 
de la 15 y 16 semanas. 

M A N T E Q U I L L A — 200 gramos.— 
Precio de venta, 34,00 pesetas k i lo .— 
Importe de,la rac ión , 6,80 pesetas.— 
Cupón n ú m . 10 de Varios . 

L a mantequilla p o d r á retirarse de 
los siguientes establecimientos: 

Delí ina Torneros, Lanc ia n ú m , l . 
Mantequer ías Lorenzana, S, L . , 

Avenida del General Sanjurjo, nú 
mero 2. 

Manuel G. Lorenzana, Suero de 
Quiñones , n ú m e r o 5. 

M a i i m i n o Arias Tascón , Federico 
Echeva r r í a , n ú m e r o 2. 

Victorino García, Plaza de San 
Claudio, «El Progreso». 

Viuda de G, Mart ín Granizo, Ave
nida de Roma>J iúmero 1. 

Cipriano Diez, O r d ó ñ o II, n ú m . 9, 
b) Personal infanti l . 
Ración por cart i l la: 
ACEITE.—1/2 l i t r o . - Precio de 

venta, 8,00 pesetas litro.—Importe de 
la rac ión , 4,00 pesetas .—Cupón de 
Grasas o Aceite de la 15 semana. 

A Z U C A R . - 400 gramos. — Precio 
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de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 2,60 ptas. — Cupón de 
Azúcar de la 15 y 16 semanas. 

ARROZ.—500 gramos.—Precio de 
venta, 3,50 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 1,75 pesetas.— Cupón de 
Arroz o Har ina de Arroz de ^ 1 5 y 
16 semanas. 

JARON.—200 gramos.— Precio de 
venta 5,00 ptas. kilo.—Importe de la 
rac ión 1,00 peseta.—Cupón de Grasas 
o Aceite de la 16 semana. 

P A T A T A S — 3 ki los .—Precio de 
venta. 1,05 peseta kilo.—Importe de 
la dación, 3.15 pesetas. —Cupón de 
Patatas de la 15 y 16 semanas. 
* L E C H E C O N D E N S A B A . - 5 botes. 

Precio de venta, 5,20 ptas. b o t e -
Importe de la rac ión , 26,00 ptas. — 
Cupón de Leche Condensada de la 
15 v 16 semanas. 

H A R I N A I N F A N T I L . - 2 k i l o s -
Precio de venta, 2,00 pesetas ki lo .— 
Importe de la rac ión , 4,00 pese
tas.—Cupones de pan que ampara 
los días 5 al 18 de A b r i l inclusive. 

Los ar t ículos Leché Condensada y 
Har ina en el racionamiento infanti l , 
serán suministrados ú n i c a m e n t e a 
aquellas cartillas que se encuentren 
inscritas a electos de estos ar t ículos 
en sust i tución de azúcar O pan res
pectivamente. 

Los cupones correspondientes a los 
ar t ículos cuya adquis ic ión no sea 
deseada por los beneficiarios, serán 
inutilizados en presencia del porta
dor de la,cartil la. 

L a l iqu idac ión de cupones que 
justifica la retirada de este racio
namiento, será entregada por los 
industriales detallistas en la Sección 
de Avituallamiento de esta Delega
ción Provincia l durante las horas de 
oficina de doce y media a dos en la 
forma siguiente: E l día 19 de A b r i l 
las tiendas n ú m e r o s 1 al 29 inclusi
ve, el día 20 los n ú m e r o s 30 al 59, el 
día 21 los n ú m e r o s 60 al 87 y el día 
22 el resto de tiendas. 

N O T A M U Y IM P O R T A N T E . — P a 
ra él despacho de este r ác ionamien -
to será exigida la previa présenta-
ción de la Tarjeta de Abastecimiénto, 
no ent regándose dicho racionamien
to a los señores que la hubieren ex
traviado, sin un «Volante» de esta 
Delegación Provinc ia l , Negociado de 
Expedientes, de habere incoado el 

: mismo por ext ravío . 
L o que se publica para general 

conocimiento y cumplimiento. 
León, 3 de A b r i l de 1948. ' 

1247 E l Gobernador civil-Delegado. 
Carlos Arias Navarro 

CIRCULAR NUMERO 20 
Racionamiento para personal adheri
do a Economatos mineros de esta pro
vincia correspondiente a la primera 

quincena del mes de Abr i l de 1948 
Por el Negociado de Economa

tos Preferentes de esta Delegación, 
han sido cursadas ó rdenes a los Eco

nomatos Preferentes de la Provincia , 
con las instrucciones necesarias para 
la real ización del racionamiento co
rrespondiente a los Cupones de la 
semanas 15 y 16 (comprendidas en
tre las fechas del 5 4-48 al 18 4 -1948). 

E l mismo cons ta rá de los siguien
tes ar t ículos y cuant ía por cartilla: 

a) Personal adalto. 
Ración por carti l la. 
A C E I T E . - í \2 litro. — Precio de 

venta, 8,00 pesetas litro.—Importe de 
la rac ión , 4,00 pesetas. — Cupón de 
Aceite de las semana 15 y 16. 

A Z U C A R . — 2 0 0 gramos. — Precio 
de venta, 6,00 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 1,20 p e s e t a s . ^ C u p ó n 
de Azúcar de las semanas 15 y 16. 

A L U R I A S . - 1 . 5 0 0 gramos.—Precio 
de venta, 6,00 pesetas k i lo . —Importe 
de la ración, 9,00 pesetas.- Cupón de 
Legumbres y Arroz de las Semanas 
15 y 16.. 

JARON.—200 gramos.—Precio de 
venta 4,00 pesetas kilo,—Importe de 
la rac ión , 0,80 pesetas ,—Cupón de 
Aceite de las semanas 15 y 16. 

P A T A T A S . — 3 kilos. — Precio de 
venta 0,95 ptas. kilo.—Importe de la 
rac ión 2,85 p tas .—Cupón de Pata
tas de las semanas 15 y.16. 

R A C A L A O . - 2 0 0 g ramos . -Prec io 
de venta, 8,00 pesetas ki lo— Importe 
de la ración, 1,60 pese tas . - -Cupón 
n ú m e r o 7 dé Varios. 

b) Personal infantil. 
Rac ión por cart i l la . 
A C E I T E . - Ii2 l i t ro.—Precio de 

venta 8,00 pesetas litro.—Importe de 
la rac ión , 4,00 pesetas,— Cupón de 
Aceite de las semanas 15 y 16. 

A Z U C A R . - 2 0 0 gramos. - Precio 
de venta, 6,00 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 1̂ 20 pesetas.—Cupón 
de Azúcar de las semanas 15 y 16. 

JARON.—200 gramos.—Precio de 
venta,|4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,80 pesetas. — Cupón de 
Aceite de 4as semanas 15 y 16 

P A T A T A S . — 3 . kilos.— Precio de 
venta, 0,95 pesetas kilo.—Importe de 
IB rac ión , 2,85 pesetas. — Cupón de 
Patatas de las semanas 15 y 16. 

L E C H E C O N D E N S A D A . - 5 botes. 
—Precio de venta 4,92 ptas. bote.— 
Importe de la rac ión 24,60 ptas.—Cu
pón de Leche Condensada de las Se
manas 15 y 16. 

H A R I N A . — 2 k i los . -Prec io de ven
ta, 3,0916 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 6,1832 pesetas.— Cupón de 
Pan de las semanas 15 y 16. 

Los ar t ículos L E C H E C O N D E N 
S A D A y H A R I N A en el suministro 
Infantil serán suministrados ún ica 
mente a aquellas Cartillas qye se en
cuentren inscritas a estos efectos en 
sust i tución de A Z U C A R o P A N . 

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 3 de A b r i l de 1948. 
1248 E l Gobernador Civil-Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

li 
Sección promial Ae AdminisMliii 

losal 
L a Dirección General de Contribu-

clones y Régimen de Empresas, co
munica con fecha 15 del actual las 
relaciones que a con t inuac ión se de
tallan, con las cantidades de cupos 
definitivos que se encuentran ya a 
disposición de los Ayuntamientos en 
la Depos i ta r ía -Pagadur ía de esta De
legación de Hacienda 

Primera relación 
Castrocontrigo, 12.188,82, 
Prioro, 241,18. 
Valderas. 23.382,96. 
Valdevimbre, 8.157,10. 
Val verde de la Virgen, 8.088,32. 
Vegarienza, 2.395.26. . 

' Vil laquejida, 1.674,85. 
Segunda relación 

Cubi l los del S i l , 2.009,60. 
Saucedo, 1.668,55. 
Y a fin de que los Ayuntámientos 

Interesados, d á n d o s e por notifica
dos, puedan interponer recursos de 
reposición que autoriza el artículo 75 
del Decreto de 25 de Enero de 1946, 
dentro de los quince días siguientes 
al de la pub l icac ión en el ROLETIN 
OFICIAL de la p rov ibe ia . ' 

León, 31 de Marzo de 1948,^El 
Delegado de Hacienda, P. I., (ilegi
ble). 1223 

lelatura de Obras Públicas 
de la premia de Leen 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de Riego en el 
Vivero de Valencia de Don Juan, 
he a c o r d a d o , en cumplimien' 
to de la Real Orden de 3 de Agosto 
de 19Í0, hacerjo púb l ico para los que 
se crean con derecho de presentar 
demanda contra el contratista don 
Máximo Rodríguez . Rarreda. por 
d a ñ o s y perjuicios, deudas de jóma
les y materiales, accidentes del tra
bajo y d e m á s que de las obras 
deriven, lo hagan 
municipales de el 
radidican, que es 
Don Juan, en un t 
te días , debiendo el Alcalde de 
dicho t é rmino interesar de aqu6' 
l ia autoridad la entrega de una 
re lac ión de las demandas presenta
das, que debe rán remitir a la Jeta-
tura de Obras Púb l i cas , en esta ca
pital, dentro del plazo de treinta 
días , a contar de Ig fecha de la 
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. > ¿i 

León, 31 de Marzo de 1 9 4 8 - ' S 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 1¿ 

se 
en el Juzgado 

t é r m i n o en que 
de Valencia de 
plazo de vein-



Instííoto Nacional lie Estadística 
D E L E G A C I O N D E L E O N 

Rectificación del Padrón Municipal 
de 31 de Diciembre de. l 9 M 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a ta rectificación del 
Padrón Munic ipa l de 31 de Dic iem
bre de 1947, de varios Ayuntamien
tos, se pone en conocimiento de los 
respectivos Alcaldes para que envíen 
un Comisionado, con oficio de pre
sentación, encargado de recoger
los, pudiendo autorizar a l efecto 
también, al Agente que tenga la re
presentación del Ayuntamiento en 
esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde, durante 
los días hábi les , en la Casa Oficina 
(Plaza de San Isidoro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la d o c u m e n t a c i ó n en pliego 
certificado, debe rán remitirme sellos 
de correo, por valor de cincuenta 
céntimos, para depositar el oportuno 
paquete a su nombre, en esta A d m i -
aistración Pr inc ipa l de Correos. 

Si en el plazo de diez días , no se 
hubiese recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
remitido certificada, será snviada, 
por el correo oficial, sin certificar, 
cuya remisión se-anunciará a los res
pectivos Alcaldes en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, 31 de Marzo de 1948.—El 
Delegado de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Bercianos del P á r a m o 
Cacabelos 
Carnpazas 
Castrofuerte 
Cea 
Cebrones del Río 
La Erc ina , 
Las O m a ñ a s 
Peranzanes 
Priaranza 
Quintana y Congosto 
Soto de la Vega 
Valdefuentes del P á r a m o . 
Valdelugueros 
Valdepiélago 

¡ Val deteja 
Villaquejida 
Villaquilambre -
Villares de Orbigo 1232 

art. 44 del Reglamento de Miner ía , 
advirtiendo que contra esta resolu 
ción cabe recurso ante la Direcc ión 
General de Minas y Combustibles, en 
el plazo de treinta días a partir de la 
fecha de esta publ icac ión . 

León, 23 de Marzo de 1948 . -E l 
Ingeniero Jefe, A . de Alvarado. 
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DISTRITO MINERO BE L E Í 
Por resolución de esta Jefatura de 

Minas de fecha 23 de Marzo de 1947, 
y previo informe de la Abogacía del 
Estado, como dispone el art. 12 de 
Ja Ley de Minas, ha sido desestima
da la oposición presentada por don 
leófilo Mart ínez González al permi
so de investigación de c a r b ó n «El 
^onsuei0>> n ú m 11.181. 
^ L o que se publ ica en el BOLETÍN 
OFICIAL en virtud de lo dispuesto en 

Ayuntamiento de 
León 

Cumplido el t r ámi te del a r t ícu lo 26 
del Reglamento de Cont ra tac ión M u 
nicipal , y en ejecución de acuerdo 
adoptado por la Comis ión M u n i c i 
pal Permanente de este Excelent ís i 
mo Ayuntamiento, se anuncia con
curso públ ico para la con t ra tac ión 
de las obras de cons t rucc ión de ace
ras en la Avenida de Roma, Calvo-
Soteló, Lucas de Tuy, Colón y Fer
nando de Castro, con arreglo al pro-, 
yecto redactado por el Sr. A r q u i 
tecto munic ipa l . 

E l tipo de l ici tación del expresado 
concurso es el de doscientas treinta 
y un m i l ochenta y una pesetas con 
diez y seis cén t imos , y las proposi
ciones solicitando tomar parte en el 
mismo se f o r m u l a r á n ajustadas al 
modelo que al final se inserta, y se
r án presentadas en la Sección de 
Fomento de este Ayuntamiento du
rante el plazo de veinte días hábi les , 
computados a partir del siguiente al 
de la inserc ión de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, re in tegrán
dose aquél las con~ pól iza de 4,50 
pesetas y sello munic ipa l de 1,50 pe
setas. 

E n sobre separado, los licitadores 
p resen ta rán una dec la rac ión en l a 
que consten los medios materiales 
de que disponen actualmente para 
la e jecución de las obras objeto de 
l ic i tación, así como certificaciones o 
informes en los que se contengan 
referencias técnicas en orden a la 
competencia demostrada por los 
mismos en la ejecución de obras de 
esta clase. 

Para tomar parte en este concü r -
s o s e r á requisito indispensable 
a c o m p a ñ a r el resguardo acreditativo 
de haber constituido en la Deposita
r ía munic ipal , en la Caja General 
de Depósitos o en una de stis sucur-
sales, en concepto de fianza provi
sional, la cantidad de cuatro m i l 
seiscientas veintiuna pesetas con se
senta y cinco cént imos , cuyo impor
te será duplicado por el que resulte 
adjudicatario como fianza definitiva 
para responder de las obligaciones 
derivadas del contrato. E n el acto 
de entrega de los pliegos, los l ic i ta
dores i n t roduc i r án el resguardo que 
se indica anteriormente en el sobre 
que contenga las referencias técni
cas, después de haber sido examina
do dicho resguardo por el funciona

rio correspondiente, procediendo a 
cerrar el mencionado sobre a sa
tisfacción del presentador. 

L a apertura de los pliegos presen
tados tendrá lugar a las doce horas 
del día siguiente háb i l al en que ter
mine el plazo de admis ión de los 
mismos, verif icándose ante la Mesa 
presidida por el Sr, Alcalde o Te
niente de Alcalde en quien delegue 
y con asistencia de otro miembro de 
la Comisión Permanente, dando fe 
del acto el Notario a quien por tur
no corresponda. L a Mesa se l i m i t a r á 
a efectuar la apertura dê  los pliegos 
presentados y levantar acta de. su 
resultado, y, hecho, pasa rá el expe
diente a la Comisión Mun ic ipa l Per
manente, la cual, teniendo en cuen
ta las mejoras económicas ofrecidas 
en re lación con las referencias téc
nicas y medios materiales de que 
disponen los licitadores, a los que se 
alude anteriormente, adop t a r á el 
acuerdo de ad jud icac ión del con
curso a la propos ic ión que repute, 
según aprec iac ión discrecional, m á s 
ventajosa para el interés púb l i co 
munic ipa l . 

P o d r á n concurrir los licitadores 
por sí o representados por otra per
sona con poder correspondiente para 
ello, cuyo poder ha de ser bastan-
teado a costa del interesado, por el 
Letrado Asesor de este Ayuntamien
to. E n el caso oe que a lgún licitador 
no tenga su domici l io en esté tér
mino munic ipal , deberá designaren 
su propos ic ión el domici l io de un 
vecino de este t é rmino munic ipa l 
para efectos de citaciones o notifica
ciones. 

L a memoria, plano, presupuesto, 
pliegos de condiciones y d e m á s do
cumentos que constituyen el expe
diente, se hal lan de manifiesto en l a , 
Sección de Fomento, en donde po
d r á n ser examinados por cuán tos lo 
deseen en horas de diez a doce. 

León, 30 de Marzo de 1948 — E l 
Alcalde , José Eguiagaray. 

Modelo de proposición 
D . , vecino de , con do

mic i l io en ., enterado del anun
cio del concurso del Excmo. A y u n 
tamiento de León, publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de para l a 
con t ra tac ión de las obras de . . . . ; , 
indicadas en el mismo, así como de 
la memoria, proyecto, presupuesto y 
pliego d3 condiciones facultativas y 
económico - administrativas que lo 
regulan, se compromete y obliga a 
ejecutar dichas obras, con sujeción 
estricta a los referidos documentos 
en la cantidad de . (en letra) 
pesetas. 

Fecha y firma del proponente. 
1209 N ú m . 190.—193,50 ptas. 

Por este Ayuntamiento se ins
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 

' diez años e ignorado paradero de 



J o s é María Mclcón Gascón, a instan
cia de su hijo el mozo Benito Melcón | 
González, del reemplazo de 1947. 

Y a los efectos de lo dispuesto en 
el Reglamento de Reclutamiento y 
reemplazo del Ejérci to, se publica 
el presente edicto, para que-cuantos 
tengan conocimiento de la existencia 
y actual paradero del referido'au
sente, se sirvan participarlo a esta 
Alcaldía , con el mayor n ú m e r o de 
datos posible. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo al ausente mencionado para 
que comparezca ante m i autoridad o 
la del punto donde se halle, y si fue
ra en el extranjero ante el Cónsul: 
español , a fines relativos al servicio 
mil i tar de su hijo Benito Melcón 
GrO O z á 1GZ * 

León, 27 de Marzo de 1 9 4 8 . - E l 
Alcalde, José Eguiagaray. 12241 

no las hayan presentado se entiende 
están conformes con las cuotas que 
les han sido señaladas y quedanobli-
dos a satisfacer. 

L a Vega de Almanza , 31 de M^rzo 
de 1948.—El Alcalde, Secundino de 
la Red 1242 

Ayuntamiénto de 
P á r a m o del S i l 

Por este Ayuntamiento se ins
truye expediente justificativo para 
ácred i ta r la ausencia por m á s de 
diez años e ignorado paradero de 
Valent ín , Nieves y María López Te
j ó n , a instancias de su hermano el 
mezo Eduardp López Tejón, nú
mero 23 del reemplazo del corriente 
a ñ o . « 

Y a.los efectos de l o dispuesto en 
el Reglamento de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se publica 
el presente edicto, para que cuantos 
tengan conoc-imiento de la existencia 
y actual paradero de referidos au
sentes, se sirvan participarlo a esta 
Alcaldía , con el mayor n ú m e r o de 
datos posible. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y em
plazo a ausentes mencionados para 
que comparezcan ante m i autoridad 
o la del punto donde se hallen, y si 
fuera en el extranjero, ante el Cónsul 
español , a fines relativos al servicio 
mil i tar de su hermano Eduardo Ló
pez Tejón. 

Los citados Valentín, Nieves y Ma
ría López Tejón, son naturales de 
Primout, de este Ayuntamiento de 
P á r a m o del S i l , hijos de Isidro y Jo
sefa, y cuentan 40, 35 y 30 años de 
edad, respectivamente. 

P á r a m o del S i l , a 29 de Marzo 
de 1948 . -E l Alcalde, S. Alonso. 
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Ayuntamiento de 
Cistierna, 

Aprobados por esta Gestora muni 
cipal, en sesión celebrada el día 24 
de los corrientes, los proyectos de 
pav imen tac ión y saneamiento inte
rior en esta v i l l a , a que se refiere el 
anuncio inserto en este BOLETÍN OFI-
CIAL n ú m . 36, correspondiente al i 
día 13 del pasado Febrero, se hace | 
públ ico dicho acuerdo po»* espacio; 
de quince días hábi les , con el fin de 
oír reclamaciones contra el mismo. 

Cistierna, 27 de Marzo de 1948 -
E l Alcalde, A . F . Valladares. 1193 

idmiustraciOit de josílcls 

Aymüamiento de 
L a Vega de Almanza 

Formado por este Ayuntamien
to el p a d r ó n de^arbitrios sobre be
bidas espirituosas y alcoholes, y del 
impuesto de diez ctms. litro sobre e l , 
v ino y la sidra, que han de nutrir en 
parte el presupuesto munic ipal ordi
nario del año actual, queda expuesto 
al públ ico en la Secretaría munic ipal 
por espacio de quince días, para oír 

/ reclamaciones, bien entendido qué 
una vez finalizado, el plazo, los que 

Juzgado de primera instancia de 
Astorga 

Don Valeriano Mart ín Martín, Secre
tario del Juzgado dé primera ins
tancia de esta ciusad de Astorga y 
su partido. 
Certifico: Qué en los autos de j u i 

cio de desahucio de que se h a r á 
menc ión se dictó sentencia que con
tiene el siguients encabezamiento y 
parte dispositiva: 

«Sentencia. —En la ciudad de As-
torga a tres de Marzo de m i l nove-
ciéntos cuarenta y ocho. Vistos por 
el Sr. D . César Aparicio y de Santia
go, Juez de primera Instancia de la 
ciudad de Astorga y su partido, los 
presentes autos de ju ic io de desahu
cio de finca rúst ica, seguidos entre 
partes como demandante el Procu 
rador D , Luis Novo García Bajo, eñ 
nombre y redresentac ión de los cón
yuges D.a María Isidora Lázaro de 
Diego y D, Justo Vil lanueva Gómez, 
máyores de edad, propietaria y Abo
gado respectivamente, vecinos dé 
Madr id , cuya represen tac ión acre
dita con la copia de escritura dé 
mandato conferida por dichos l i t i 
gantes a mencionado Procurador, 
ante Notario de la ciudad de Ma
drid, D. Cánd ido Casanueva y Ro-
jón ; y como demandado la parcera 
de los actores D ^ Inocencia Sánchez 
Lorenzo y compareciente en el j u i 
cio, dirigidos los actores por el Le
trado D. Germán Gullón Núñez; 

Fal lo : Que estimando en todas 
sus partes, la demanda forniulada 
por el Procurador D. Luis Novo Gar
cía-Bajo, en nombre y representa
ción de los cónyuges D.a María Isi
dora Lázaro de Diego y D . Justo V i 
llanueva Gómez, debo de declarar y 
declaro haber lugar al desahucio de 
la finca reseñada en el n ú m e r o pri
mero de la demanda, por haber pro

cedido con fraude y deslealtad la de* 
mandada D.a Inocencia Sánchez Lo
renzo a t í tulo de aparcera en la en
trega dé los productos, según el con* 
trato de tal naturaleza, y en conse
cuencia de ello, debo de condenar 
condeno a la demandada D.a Ino
cencia Sánchez Lorénzo, a que tan 
pronto sea firme la presente senten
cia, desaloje la finca antes aludida, 
de jándole a la libre disposición d¿ 
los actores, bajo apercibimiento de 
lanzamiento, si no lo hiciese en el 
acto, m á s al total pago de las costas, 
causadas. 

Así, por esta m i sentencia, la que 
se notificará en legal forma, dada la. 
s i tuación en que se encuentra la de
mandada, definitivamente juzgando 
en esta primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Firmado y 
rubricado: César Aparicio y de San
tiago.» 

Y para que sirva de notificación â  
la demandada D.a Inocencia Sán
chez Lorenzo, mediante su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido la presente en As-, 
torga a veinticuatro de Marzo de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—Vale^ 
riano M a r t í n . - V . 0 B.0: E l Juez da 
primera ins tancia ,César Aparicio. 
1203 Núm. 188—118,50 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
E l Sr. Juez de primera instancia 

accidental de este partido en ProvV 
dencia de hoy dada a escrito de de
manda para juicio de menor cuantía 
promovido por el Procurador don 
Juan Bautista Alvarez T o m é , en re
presentac ión de D . Angel Beltráii 
F e r n á n d e z , mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de León, contra 
D. Rubén Carballo Granja, cuyo pa
radero se desconoce, y otro, sobre 
indemnizac ión de perjuicios y re
c l amac ión de daños , ha acordado 
admitir dicha demanda a tramite y 
emplazar al aludido demandado, 
por este medio, para que en término 
de doce días comparezca personán
dose en forma en dichos autos y la 
contesté, hac iéndo le la advertencia 
de que de no verificarlo, le pararán 
los perjuicios dé la ley y de que se 
encuentran en Secretaría á su dispo
sición las copias simples de deman' 
da y documentos. 

Y a la efectividad de esté empla
zamiento expido la presente cédula 
en Murías de Paredes a dieciséis de 
Marzo de m i l novecientos cuarenta 
y ocho. —Fermín Arienza. — E l Secre
tario jud ic ia l , (ilegible). 
1130 Ñ ú m . 186.-36,50 ptas 

L E O N 
Itnp. da ia Díps i tac iós provtjuci*1 
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